
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2563

QUILLÓN, sábado 21 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1836

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-222

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):TELEFÓNICA MÓVILES CHILE S.A RUT:87.845.500-2

PESOS M/L
LA SUMA DE $:41.790

Y SON:CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA

VoR LO SIGUIENTE:
PAGO DE SERVICIO TELEFÓNICO BAM UILIMITADO PERIODOS 01/10 AL 31/10 Y 01/11 AL 30/11/2013
, Y ADQUISICIÓN MICROSIM N° 8502618, FACTURAS N° 35935911 07/11; N° 36092533 Y 28365033
31/12/2013.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152205006001 000000 Telefonía Celular 3.990
2152205007 000000 Acceso a Internet 18.900
2152205007 000000 Acceso a Internet 18.900
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

HABER RUT DCTO.
87845500-2 F-28365033

87845500-2 F-35935911

87845500-2 F-36092533

41.790 87845500-2

TOTALES : 41.790 41.790

RECIBÍ CONFORME


